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Rt.'~'-,'ULUCJU1V al' la {)lrtxC1oli General de Obras
HidraaLIcas por la que se hace publico haber sido
adjudicadas las {(U!lTaS de pantalla de drenaje 11
elementos para, la seguridad, control y vigilancia
de la presa do? GGlcía de Sola (Badajoz)),

Este Ml1lüterio, con e"La fecha, ha resuelto'
AdJudicar definitivBllwnte el concurso-subast.a de las «Obra:,

de pantalla de drenaje y elelDPntos :)a:'a la seguridad. control
y vigilancia de la presa dC' Galcia de Sola (Sadajozl}) a «Geo
técnka Stump, S. A.». en la eantidad de 7.6(10000 pesetas, que
representa el coeficiente O>;\09B1{I64~R> t'e"pecto ai presupuesto de
contrata. de 9.::>84,910 pl,,-.cLas \ en las dem:lé' condiciones que
rigen para este contrato.

Lo qUe de orden del cxcd,'~ntlslmo ~eflO:' Müu:,tro cumUlllCO
a V S para su conocimiento y efecto:"

Dial:' guarde a V. S muchos aÚ()E.
Madrid, 16 de mayo de 1969 ---El DireetOl g;eneral, POI dele

gación el Jet"of ctt' Contratación Rafa(CJ Lópu Arahudes

Sr, Ingenierc Director de la ConíederaclOn HI-drográfica del
Guadiana

RESOLUCION de la Direccion General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adJudi<:adas las· ({Obras de prolongación a través
de la huerta de Tauste de los sectores XXXIII al
XXXVlI. 11[an coordinado de {as obras de la zona
dominada pOr la primera parte del canal de las
Bardenas (Zarago>Zrt»).

Este Mini.sterio, con esta fecha, ha resuelto
Adjudicar definitivamente la subasta de la~ «Obra.s de pro

10nghCión a través de la huerta de Tauste de los desagües de
108 s~tores XXXIII al XXXVII, plan coordinado de obras de
la zona dominada por la primera parte del canal de Las Bar~ I

denas (Zaragoza) )), a «Termac, Empresa Constructora, S. A.)).
en la cantidad de 2L215.158 pesetas. que representa el coe:ft~

c1ente 0.6289. respecto al presupuesto de contrata, de 33.733.7'54
pesetas y en las demás condiciones Que rigen para este con
trato.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comUnICO
a V 8 para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1969.--~El DirectOl' general, pOl dele

gación. el Jefe de Contratación. Rafael López Al'ahuetes

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Ebro.

RESOLpCION de la Dirección General de Obras
Hidráuftca,s por la que se hace público haber sido
adjudicadas las «Obras de saneamiento de San
Pedro de Ribas (8arcelona)>>.

Este Mi.rllsteTiO, con esta fecha. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las «Obra,s de sa

neamiento de San Pedro de Ribas (Barcelona) ». a don Pio
Ve.ll-Uosada en la. cantidad de 4.200.000 pesetas. que representa
el coeficiente 0,7159461492, respecto al presupuesto de contrata,
de 5.8156.363 pesetas, y en las demás condieiones que rigen para
este contrato.

Lo que de orden del excelentlsimo Reñor Ministro comUnIco
a V S. para SU conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1969.-El Director general, por dele

gación, el Jefe de Contratación. Rafael López ArELhuetes.

Sr. In~eniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Pirineo Oriental.

RESOLVC10N de la Dirección General de Obras
Hidraulicaa por la que Be hace púP'lteo haber sido
adjudicadas l48 «Qbras complementdrias del. canal
de Los Charcos (Ctidiz)>>.

Este Ministerio, con esta. fecha, ha res\:lelto:
AQ-judiear detln;LtJ.va:ment.e la subasta ;e la.s "Obras comple

m.enWias de! canal de Lo.8 Charcos (Cad1zh> a «8. A. 8ateg
de Empresas e IOifenl.prOSJ en la C&Ditioad de 5.050.000 pesetas,
que representa el coefielente de O~261, respecto al pres1i~
Pl.WSlo de contrata., de 6.896,'1'30 pesetas, y en las demáB condi
ciones que rigen para e;ste contrato

Lo que de orden Ele! exoelentis1J:np sefior Ministro comunica
• V. S. para su oonocim1ento y efecioc.

DiOB guarde a V. S. much08 a.ños.
~, 16 de mayo de 1969.-E! Di:r.ector general, por dele

pelón, el Jefe d. Oontratación. R&toel L6poo Arahueteo.

Sr. In&~ Director de 1& Confederación Hidro¡flÍfLca del
GUBdáJlI1>1V1r.

RESOLUCfOf\¡ rLt fU Dm:r..:C·¿Ó11 General de Obras
Hidráu/.ica.\ p07 la que se hace público haber sido
adjUdicadas las ({Obras del canal de Villarejo
(Cu.enca)).

f<~:ite L\11111:jteno, con esta techa., ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso~subasta de las «Obras

del I'anal de Villarejv 'Cuenca») :t «Entrecanales y Távora,
Sociedad Anónima». en la cantidad de 2-15.749.988 pesetas, que
represcnta ti coeficiente 0,4565 l"e~'Pecto al presupUlesto de
contrata de 533<~a5.13:;; pesetas v en iDé' demús condiciones que
rigen para er:t,€ contrato.

Lv qUe de orden del excelentlslrnu ....dlOT Ministro comunico
a Vti para su conocimiento y efectos

DIOS guarde a V. S muchos años.
Madrid, 16 de maye, de 1969. -~Ei Dlrector general. por dele

;,;ación el Jef.p df' Contratación Rafael López Arahuetes.

Sr. [ngeniero Jefe del acueducto Tajo-Segura.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas laS {(Obras del canal de Riansares
(Gua.(lalajaro 11 Cuenca)>>

f!:S!€ MiDl~terIO, con esta tecna, 11U resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso~subasta de las «Obras

del canal de Riansares iGuadalajara y Cuenca)>> a «Cubiertas
y Tejados, S A.)}. Y «CÍR. de los Ferrocarriles de Medina del
Campo a Zamora y de Orense a Vigo)} en la cantidad de pe
setas 234.089.352, que representa el coeficiente 0;57,98, respecto
al presupuesto de contrata. de 4{):~.74L553 pesetas, y en las de
má¡,; condiciones que rigen para este contrato

Lo que de orden del excdentisimo sefIor Ministro comunico
a V, .::3 para su conocimiento V efectos

DIOS guarde a V. S mucho's años.
Madrid, 16 de mayo de 1969 ---El Dlrector general, por dele

gación, el Jef-e de Contratación Rafael López. Arahuetes.

Sr. Ingeniero Jete dtd acueducto Tajo-8egura.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las «Obras de riego asfáltico del cami
no de acceso a la presa de Santa Teresa y de ca
mino de acceso al azud d,e lJillwjonzalo por la mar~

qen izquierda del Tormcs I Salamancah.

Este Ministerio, con esta fecha., ha re~uelto:

Adjudicar definitivamente la subasta de las {(Obras de riego
asfáltico de :umir.u ele a.(~('ps(J a la presa de Santa Teresa
y de camino de acceso al azud de Villagonzalo por la margen
izquierda del Tol'mes (Salamanca») a don Antonio Martinez
Mora, en la cantidad de 4.997.000 pesetas, que representa el
coeficiente (1.8614963211 respecto al presupuesto de contrata.
de 5.800.373 pesetas. v en las dem{ls condiciones que rigen
para este contrato.

Lo que de orden del exc€lentlslmo señor Ministro comunico
a V. 8. para su conocimientD y efectos

Dios guarde a V. 8, muchos RÚaS.
Madrid, 16 de mayo de 1969 -~-El Dll'Cctor general. por dele

gación. el Jefe de Contratación Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederadón Hidrográfica. del
Duero.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográjietl
del Duero par la que se convoca para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan afectadas por la obra «Proyec
to de zona regabbe del canal de Castilla (Fromis
ta Valladolid), acequias (Palencia 'Y Valladolid).
Término municipal de Dueñ.as (Palencia)>>.

Estando inc1mda la construcción de esta obra en el progra
ma de inversÍones del Plan dI" Desarrollo Económico-Social, apro
bado por la Ley 1119·69. la cual faeulta a la Administración, en
su articulo 20 a la urgente ocupación de los inmuebles precisos
por el procedimiento de urgencia. según lo dispuesto en la vi
gente Ley de Expropiacl'ón Forzosa de 16 de diciembre de 19M
y su Reglamento de 26 de abril de 1957, esta Confederación
ha.ce público que será aplicado dicho procedimiento de urgencia
a 108 bienes (fincas rústicas) enclavadoB en el término munici
pal de Dueñas (Palenc1a) cuyos. propietarios figuran en la ad
junta relación

Para cumplimiento de lo dü;puesto en el articulo 5:2 de la.
Ley de Expropiación Forzosa. se notifica por el presente a los
propietarios o titulares afectados, cuya relación figura a conti
nus.ción, que deberán personarse en lB.B fincas de su prQPiedad.
según citación personal que recibirán en su día.. para ¡prooe--
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der al levantamIento de ,as actas previas a la ocupación, sig
nificándoles ,asimismo pupden hacer uso de los derechos que le
confiere el articulo 52 de la mencionada Ley de Expropiación
Forzosa.

Al mencionado levantamiento de las actas previas deberá
concurrir el señor, Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en
quien delegue, donde se encuentran ubicadas las fincas, según
ordena la consecuencia tercera del artículo mencionado de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con, lo dispuesto en el artículo 56, párra·

to segundo del Reglamento de 26 de abril de 19'57, los intere
sados, así como las personas que siendo titulares de derechos
reales o intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán for
mular por escrito ante esta Confederación las alegaciones que
tengan por conveniente a 108 solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Valladolid,9 de junio de 1969.-El Ingeniero D1r~tor.-3.385-E.

Nú~ro par
cela Catastro

R'ústIca
PropietarIo

RELACIÓN Ql1E SE CITA

ResIdencie. Pairo Clase
E~ropIa

ci6n

621
686
690

7l3e.-7J.3b

D. Antonio Cuadro Salas .
D. Antonio Cuadro Salas .
D. Pedro Salas ..
D. Pedro Salas ' ..

Dueñas .
Dueñas .
Dueñas .
Dueñas .

Vega-lPalacios ..: ..
Vega-lPalacios ..
Vega-lPalacios ..
Vega-lPalacios ..

Cereal seCo Parcial.
Cereal seco Parcial
Cereal SeCo ,., Parcial.
Cereal seco ... Parcial.

RESOLUCION de la Confederación Hidrogr4fica
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad
de ocupación de los terrenos afectados por la obra
«Rescate de la concesión de desecación, saneamien
to 11 colmatación de las lagunas de La Janda JI
otras, canal de MatacLa Verde, ,canal 11 camino del
rio Celemín, canal de Beancos 11 canal de La To
rre!, términó municipal de Medina Sidonia (Cádiz). -

Examinado el ex¡pedl.ente de expropiación forzosa n'O.mero
141-CA que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
29 de abril de 1969 en el «Boletin Oficial» de la provincia
de fecha 11 de abril de 1969 y en el periódico «Diario», de
Cádiz, de fecha 3 de abril de 1969, así como en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Medina Sidonia, se publicó la
relación de terrenos y propietarios afectados, para' que pudieran
presentarse reclamaciones contra la ne~dad de la 'ocupación
de los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rec
tificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin ,oposición alguna; - -

,Considerando que sé han cumplido los trámites legales in
herentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por ,el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma. ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos cuYa relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.0 Publicar esta declaración en, el «Boletin Oficial del E..
tactOlt y en el de la provincia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recuriir contra, ella ante el Ministe-

, rio de Obras, Pública,¡; en el plazo de diez días, a contar de la
fecha de la última publicación oficial o de la notificación, en
su caso. y por conducto de esta Confederación.

Sev1lla, 29 de mayo de 1009.-El Ingeniero Director, M. Pa-
lancar.'-3.233-E. :

RESOLUCION de la Ccmfederación Hidrográfica
del Guadalquivir, por la que se declara la necesi
dad de ocupación de las fincas que se citan, afec
tadas por las obras de «Rescate de la concesión
de desecación, saneamiento y colmatación' de la
laguna de La Janda y otra~. Canal colector del
Este (tramo primero, túnel y tramo de marismas),
canal Canteruelas, primero, segundo 11 tercero. Ca
nal Derramaderos, canales del Aguila 11 canal del
Pericón. Término municipal de Barbate de Fran·
co (CIÍdi2)>>.

Examinado el expediente deexpropie.ción forrosa núme
ro 142"()A, que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas;

Resultando que en el «.Boletín Oficial del Estado» de fe-

Cha 14 de abril de 1969, en el «Boletín Oficial» de la provincia
de fecha 12 de abril de 1969 y en el periódico «Diario deCá
diz», de feCha 12 de abril de 1969, 'así como en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Barbate de Franco se publicó
la relación de terrenos y propietarios afeetadospara que pu
díeranpresentarse reclamaciones contra la necesidad de la
ocupación de los. citados terrenos o aportat los oportunos datQS
para rectificar posibles errores en la relación;

Resultando que se ha presentado una reolamación, a .19
.vista de ,la cual la, relación anteriormente publicada queda rec
tificada en sentido de que la finca número 7, resUlta ser pro
piedad de doña Oliva Romero GaJlardo;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expedienteo;

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la ~r de Expropiación Forzosa de 16 de díciem·
bre de 1954, y en eJecución de lo dispuesto en los articulos 20
81122 de la misma, ha resuelto:

1.° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados,
cuYa relación, ya publicada, se eleva a 'defintiva. _

2.° PUblicar est.a, decÍaración en el «Boletln Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el· Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contarc1e
la f!!Ohá de la última publicación ,oficial, o de la notiflcación.
en su caso y por conducto de esta Confederación.

SeVma, 30 de mayo de 1969.-El Ingeniero Director, M.P~
lancar.-3'~E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrogr4fica
del' Guadalquivir por la que se declfl,ra la necesidad
de ocupación d~ los terrenos que, se citan, afecta
dos por las obras de «Red principal de acequias,
desagües 11 caminos del sector B-VIl de la zona re
gable del bato Guadalquivir, desagüe D-2-VIl-16-3
4lt, término municipal de Los palacios (Sevilla).

Examinado el expediente de expropiación forzosa ndmero
364-SE que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
2"5 de febrero de 1969, en el «Boletín Oficial» de, la provincia,
de fecha 2"5 de febrero de 1969 y en el periódico «Sevillalt. de
fecha 20 de febrero de 1969, aSl como en el tablón de anuncios

'del Ayuntamiento de Los Palacios, se publicó la relación de
terrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los C!~~OS
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar pUtUules
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales 211·
herentes a este periodo del ex;pediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,


